
San Isidro,
0 6 0ci. 2011

re¡ncorporados a partir del año 1991, determinándose el tiemDo de cese real durante el periodo

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO'

VISTO:

EI Informe No 0001-2011-A1o-R.A.138/ MSI, de fecha 05 de
setiembre de 2011, em¡t¡do por la Comisión encargada de la rev¡s¡ón y evaluación del reconocim¡ento de¡
t¡empo de servicios para el personal que estuvo cesado desde el año 19g6.

CONS¡DERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 139 de fecha 0g de
marzo de 2011, se resuelve en su Artículo Pr¡mero "Constituir la Com¡sión que se encargue de la revis¡ón
y evaluación del reconoc¡m¡ento del t¡empo de serv¡c¡os para el personal que estuvo cesado desde el año
1986"; la cual estará conformada por los señores víctor Romero cárdenas, Gerente de Recursoi
Humanos, Alberto vélez Arteaga, Gerente de Asesoría Jurídica y Luis úalderrama Rosales,
Representante del SITMMUNSI y don Antonio Tarazona Ramón - Representante del SITMMUNSi
(suplente).

Que, med¡ante el Memorando No 812-2O11-O9OO-GRH/MS¡
de fecha 20 de junio de 2011, la Gerencia de Recursos Humanos manifiesta que de la revisión efeáuada
en los legajos personales por Ia Subgerencia de Admin¡stración de Personal, Bienestar y Desarrollo, ha
obtenido (75) casos de trabajadores -en esa s¡tuac¡ón- que estuv¡eron cesados desde el año tstio y
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eue, asimismo se advierte que, de la documentación que obran
respectivos legajos personales, se aprec¡a que en el año 1996 los servidores involucradbs fueron
s en el trabajo por el Alcalde de ese entonces, y que conllevó a que los afectados ¡nterpus¡eran

Que, mediante el Acta No 02 de fecha 28 de junio de 2010, la
comisión en cuestión, acordó las acciones y plazos a seguir en torno al reconoc¡m¡"rito ¿uL ii"rpó'oé
servicios para el personal que estuvo cesado desde el año 19g6:

Que, con el Informe No 09S4-2011-O4OO-GAJ/MSI de fecha
18 de julio de 2011 la Gerencia de Asesoría Jurídica, emitió su pronunciam¡ento regar sobre el
reconoc¡miento del tiempo de serv¡cios para el peÍsonal que estuvo cesado desde el año 19é6, ooinando
que, de acuerdo con la naturaleza tu¡t¡va de los derechos const¡tucionales del trabajador, procede el
reconoc¡m¡ento en cada caso en concTeto a los trabajadores cesados en esa época e¡ tiempo de serv¡cios
del período en el que estuvieron cesados arbitrariaménte:

eue, asim¡smo, en el pronunc¡amiento precedente se alude que,
como precedente administrat¡vo un reconocim¡ento del referido per¡odo de tiempo de servicios poi
de la Municipal¡dad de san Is¡dro, para efectos del cómputo de quinquen¡os, según Acta N. b5-
SITMMUNSI de fecha 15 de febrero de 2006;

.!, eue, med¡ante el Memorandum No O225_2O11_O4OO_yA¡/¡qS¡ de fecha 20 de junio de 2011, la Gerencia de Asesoría Juridica, solicita la inclusión de cuatro
trabajadores en la relación para el reconocim¡ento del tiempo de servicios para el personal que estuvo

de Acción de Amparo solicitando la restituc¡ón de sus derechos raborales conira esta

cesado desde el año 1986:
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representantes der s¡ndicado de rr.o"?li,."Tfll]tfi.ijffí::":á: *!::it]:"iij9f S:::"ttd::Juradas por el per¡odo de cese del personal comprendido en lr relac¡on de trabajadores cesados en elaño 1986, para ser consideradas como tiempo de servicios, en er cuar ,u 
"n.r"niru 

in.r"¡¿o lij-"f irJservidor (a) YAIpEN JOReUEm rUSrO rÁArnU;

de r€cha 20 de jun¡o de,t,, n o3,1?"T?1"ff*T"ffi'.""::""]J".?t3;?llt"t?!t;l##Íl
servic¡os del personar cesado en er año 19g6, que en este caso corresponde reconocer er tempó áeservicios de 4 años, 1 mes y 5 días, at (a la) servidor (a) Vlfffn :OngUeRA JUSTO fei¡¡ru;.- --

determinó para que mediante,n ,""11?Hii:";J,^ffil;r?:"i:,t:3lt¿#,iff'*i:;,9:::
G-erencia Municipar der reconoc¡miento der tiempo dá servicjos aí ferronar que estuvo cesa¿o á"ioá e¡
qno^ Jsf!, v reincorporado a part¡r del año 1991, acompa¡anoo iás óroyectos ¡ndiv¡duates de Resotuciónde AlcaldÍa de 79 serv¡dores para la rev¡sión y v¡sación correspondieÁte.

por ¡a procedenc¡a der reconoc¡m¡entoQ'.:'#"Í:ffi:"['::'J3j,"r"jlj";]"111ffj"il5::,l""TU::5:
desde el año 1986, hasta ra fecha de su re¡ncorporac¡ón o reingresá a ra Eni¡dad. ,"gün .oiiá.ponál"n
cada caso; conforme a lo determ¡nado por parte de la Gerencia-de Recursos Humanos.

med¡ante Informe No 1235-2011-0400 or3l;dotto" 
a lo op¡nado por la cerencia de Asesoría Juríd¡ca

ra cerencia de Asesoría Juríd¡ca, asícornQJ?"::"J:il'ntfiffi.fl"u,1;,o"'"nt'tr 
oe Recursos Humanos v

atr¡buc¡ones confer¡das en el
un¡c¡palidades;

!'-1,:^"^:::l.l,o:'^0."^g.91j:jj:jü{lüi",_,r_q!111;lr1!1i.""':ifl,:¡ffi,:i;HT
al serv¡dor (a) YAIPEt{ JORQUERA JUSTO FABIAN, conforme a los cons¡derandos precedentes.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a las Gerencias de
:".:y.r.:?:j:::..1: y lll:i1!lt",.p'"supuesto.y Desarrotro corpoáLvo er cumptimiento de ra presente
resolución según su competencia funcionar; así como, ponei e'n- cono.ir¡ento de ra ,¡..u urli[jprop¡o (a) servidor (a).

REGISTRESE. ESE Y CUMPLASE

DE SAN ISIDRO

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las
artículo 20o numeral 6) de ta Ley No 27972 I r_ey Oig;nici áe

RESUELVE:

S-...r .
MAGDALENA D.

Ten¡ente
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